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Previo a referirse sobre las manifestaciones hechas en el escrito que antecede, se 

ordena oficiar al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad para que informe si en su despacho se adelantó la diligencia de entrega 

encomendada mediante el despacho comisorio nro. 364 del 12 de octubre de 

2018, y de ser así, remita con destino a esta sede judicial, por medio electrónico, 

copia de toda la actuación. 

 

Por secretaría, comuníquese directamente al referido juzgado, aportando copia 

del despacho comisorio nro. 364, del proveído de fecha 12 de julio de 2019 y del 

oficio nro. 2019-4765 del 26 de agosto de 2019 (fls. 55, 57 y 59) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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